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Señor 

Santo Domingo,R.D. 
ebrero 9, 1932.-

Rafael L. TruJillo .. 
Presidente e la epúblioa. 
Ciudad.-

llan.Senor Presidente: 

tviso a Ud. recibo de su of1oio 

,r l7ó8 d.e f oha 8 del corriente y del proy-eoto de ley 

que der 6 toe Uecretos o .  296 y 332 de feoh�e 5 y 

14 de ero de 193Z 7 r glArnente el vuelo de los avione so-

r la oiud des de la i epúblioa. 

láceme participarle que el Senado 

a rob6 di�ho oroyeotD y lo renitió a la O� ar, de Dipu-

tados para loa ines constituoiona ea. 

Con oenti i�nto de le mns dietingui­

da cousideración. 0 luda a Ud. muy atentar.iente • 

'/ 



Se or 
�efael L. 
resident 

Ciudad.-

on. 

�anto úomingo,R.v. 
�ebrer 9, 1932.-

r:•ruJillo '• 
de la epública. 

idente: 

viso a d. recibo de su ofici 1758 de 

fecho 8 del corriente y ·del proyecto de ley que de­

ecretos os. 92 y 152 de fecha 29 d .Nne-

ro y 26 d ,, o de 1931, y q reglamenta el  at.erri-

zaje aou tiz le de los viones. 

1:ce e p r ioi. rl que el uenado aprobó 

ioho proyect, y lo ro. iti a 1 ' ara d JJipu t: ndn , 

par los :fines oono ti tuci 110.le • 

on aentim ento de la a dist ngui a oonsi­

deraci�n, ealude é Ud. muy tentamen e, 

1n :dabral. 
Pre3id�nte del �enada. 



. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Honorable 
Senado de la Rep�blica 
Palacio del Senado 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 8 de 1932. 

Anexo á Uds. para ser convertidos en leyes 
del Estado,sendos proyectos de_leyes uniformando las 
disposiciones tomadas por el Poder Ejecutivo hasta la 
fecha por vía de Decretos a falta de una legislación 
adecuada. 

Con mi recomendacibn favorable de que voteis 
dichas leyes propuestas, me es grato presentar mis sa­
lutaciones a esa Honorable Cámara colegisladora. 

Dios, Pa ria y Libertad� 

rrj.-

)() 



DE DIPUTADOS 

;:,e
-'

" cr 
Presidente del Hon. oenado 
"'u Despacho�-

eñor Presidente:-

anto LJo•inLo Febr ro 12 de 1 

�1 acusarele recibo de su tente oficio J 96 

dé fecha 9 (e Febrero de 1932, ren sori del royecto ·e Ley 

que deroga los Decretos �os. 296 y 322 de fehhas 5 y l� de �n�ro 

de 193� y 1·eglan1enta el vuelo de aviones sobre las ciud.1::..des de 

la Re �blica� place e 

sido apro ado por la 

articipar a Ud. que 'i0ho pro-ecto ha 

ara �e Diputados y enviado al Poder 

�jecutivo para los fines cosntitucionales. 

walu�a a Ud, muy 3tentarn.énte en 

ios, Patria y Libertad 

Presidente de Diputac...os 

LDP. 



Se íor 

anto Domi go.R.D. 
i brero 9, 932.• 

residente del Cám ra d, �iputadoe. 
Ci dad.-

Se or re identei 

• ro o or el �enado, l;ceme 

r ltir Ud. re 1� fines e nsti ucionale el 

royecto de ley q e ern 

y 322 de �eohaa 5 7 14 de 

ente 

ae l 

e lo d loa avi n 

l eer to o .  296 

ero de 1932 y regla­

bre las oiud des 

Salude e Ud. y atenta nt , 

.... enado • 

/ 

SENADO 
Rr. H 1 ) l!N 



DE LA 

REPUB ICA DOMINICAIIJA anto o neo Febrsro 12 de 1931 
PRESIDENCIA 

i.:>0=� 

�esidente �el Ron. u0n o 
,;;Ju Despac O&-

Señ�� Presidente:-

1 acusarle rebibo de su atento o ficio J 901 

echa o en 9 e Fe'.,rero e _932, re :isorio el 1·oyecto de Le 

per el cua -e ere en e� �j rcito aci-� l el e la -1 -_ 

ción, P- ce. e participarle que ic pro·ecto fue aproor -º or 

la C�ara de Dip1tados y enviado al oder jecutiyo 

fines constitucionales. 

J, lu a a Ud. uy a�entamente en 

Dios, atra - -1 ertad 

a1' los 

�� ======:f�ca -=-----
Preside e de la arn ra de Diputados 



e"or 

nto Do 1 o,R.D. 
eorero <J, 1932.-

:Fre i ente del C # ra de Di utndos. 
Ciudad.-

Se or Presidente: 

e d. 

robad por et wenado, pl ce e re itir 

r l s fine oon titucionalee el pr eot de ley 

por el cu le ero en e l  J'rcit oional el arma 
. , 

V"l. Cl. n. 
al da a Ud. nta ente, 

º· 
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CAM'ARA DE DIPUTADOS 
DE LJJ 

REPUBLICA D<!>MINICANA 

PRESIDE�CIA 
· anto Dom:inLo 12 de Fe rero de 190� 

Se or 
Presidente del Honº Senado 
Su Despacho .,,;:: 

eDor Presidente:-

1 acusarle recibo de su tente oficio c. 897 

u.e fecha 9 e �ebrero de 1932, remisorio d6l royecto de Ley 

q_ue deroga los ecretos os • .,2 y 152 o.e fech 29 e .;..:.,lero y 26 

de 1ayo de 1931, respectiyamente y que retlar.-.e .ta el terrizaje o 

a�uatizaje de 1 s aviones, p_aceme partici_'r a u�. que �icho 

proye cto ha sido aprobado por ]a �'- ara de iput�dos y enviado 

al Poder .i.:.,jecuJivo para los fines corstitucionales. .----

a�uda a Jd. muy atentamente eh 

Dios, tria y ib rtad 

_ Roca 
a de Dipu�ados 

LP 
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N'Omero: 

EL UONGR E SO NA CIONAL 

EN NOMBRE DE LA R EPUBLI UA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Por la presente Ley se crea en el Ejército 
Nacional el arma de Aviacibn. 

Párrafo : El Poder Ejecutivo reglamentará todo lo con­
cerniente a la organizacibn de esta nueva ar­
ma del Ej�rcito. 

Articulo 2.- La insignia que servirá para distinguir a los 
militares de esta arma serán las alas abiertas 
de un halcbn con la copia del escudo nacional 
de quince (15) milímetros de altura tallada en 
el centro. Toda la insignia será graoada en 
oro con los colores del escudo nacional en es­
malte para los oficiales pilotos y copia en 
bronce para las clases y soldados. El largo 
total de la insignia será de setenta y ocho 
(78) milímetros medidos entre los extremos de 
las alas. Esa insignia se ostentará sobre el 
pecho, lado izquierdo, sobre las condecorac�o­
nes que se posean. 

Articulo 3.- Esta Ley d�r,o��l �q�eto No. 297 del Poder 
Ejecutivo de fecha 27 de Fnero de 1932. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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Nmnero: 

EL CONG R E SO NA CIONAL 
EN NOMBRE  D E  LA R EPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT E LEY: 

Articulo l.- Ningún avión militar, comercial ó de sport 
podrá volar sobre las ciudades de la Repú­
blica que posean campos de aterrizaje, sin 
antes haber solicitado y obtenido el permi­
so correspondiente del Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional. 

Párrafo : Cu.ando la brevedad del tiempo ó la imposibi­
lidad de comunicación con él no permita obte­
ner del Comandante en Jefe del Ejército Na­
cional el permiso indicado, este deberá ser 
solicitado del Jefe Militar de la localidad 
y suplido por dicho Oficial, si, á su juicio, 
es procedente. 

Articulo 2.- Los aviones deberán, cuando arriben a una ciu­
dad, dirigirse al respectivo campo de aterri­
zaje sin volar sobre el radio urbano de la po­
blación. 

Articulo 3.- Los pilotos aviadores ·para hacer vuelos sobre 
las ciudades de la Rep�blica tendrán que soli­
citar el permiso correspondiente cuando menos· 
dos horas antes de efectuarlos, indicando co­
lor y n�ero ó nombre del avión, hora de vue­
lo y duración aproximada del mismo y demás cir­
cunstancias ilustrativas. 

Arti0ulo 4.- Los aviones militares indicarán el número del 
aparato como también la insignia del pais a 
que pertenezcan. 

Articulo 5.- No se autorizará# en ningun caso a ningún a­
vión extrangero, sea ó n6 militar, a volar 
sobre fortalezas, campamentos, fortificacio­
nes ni recintos militares. 

Artículo 6.- Los vuelos sobre poblaciones no pcdrán hauer­
se a menos de 1500 (mil quinientos) piés de 
altura y no podrá hacerse sobre aquellas nin­
guna clase de acrobacias. 

Articulo 7.- Queda prohibido, salvo autorizaci6n especial, 
que aviones militares, de sport ó comerciales, 
salgan ó aterricen después de las seis de la 
tarde excepto en los casos de arribo forzoso. 
Si cualquier avión ha de reali�ar alguna sa­
lida durante la noche, debe solicitarse por 
su piloto el permiso correspondiente indican­
do la hora de salida. 

[)() 

Artículo 8.- Las violaciones de esta ley serán san�ionadas 
con multa de Cien ($100.oo) á Quinientos ($500.oo) 
Pesos Oro .Americano

Q
ejecutándose la sentencia 



.. No. 2 

en caso de no ser pagada la multa,sobre la propie­
dad del avibn, el cual será confiscado y vendido en 
p�blica subasta fijándose como tipo de primera puja 
el montante en concurrencia de la multa y costas. 

Articulo 9. Esta Ley deroga los Decretos Nos. 296 y 322 de 
fechas 5 y 14 de Enero de 1�32. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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EL CONGR ESO NA UIONAL 
EN NOMBRE D E  LA R EPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. l.- El agente local o el piloto del avi ón que viaje bajo 
itinerario fijo, para aterrizar o amarizar en lugar 
que no s ea puerto mar! timo habilitado, deberá avisar 
a la Aduana que corresponda y por anticipado la hora 
aproximada de la llegada del avi ón con tiempo para que 
pueda enviarse un representante de la Aduana al punto 
donde vaya a llegar el avión. 

a) De otros arribos, sean ordinarios o debidos a fuer­
za mayor, se dará aviso a la Aduana más próxima al 
lugar de llegada, a la mayor brevedad posible. 

b) En todos los casos de arribos ningún pasajero ni 
miembro de la tripulación podrá salir del punto de 
arribo hasta que sea notificado y registrado dicho 
arribo, salve en caso de emergencia o de peligro no­
torio, cuando el piloto, miembros de la tripulacion 
o pasajeros puedan salir a dar aviso de la ilegada 
6 a buscar el auxilio que necesitaren, pero esa per­
sona ó personas deberán volver al punto de arribo a 
la mayor orevedad posible. 

e) Ninguna mercanc!a, e quipaje, suministro ni ningún o­
tro articulo podrá sacarse del avi ón sin autoriza­
ción previa de un funcionario aduanero. Sin ewoargo, 
la correspondencia que se traiga como tal pod,rá ser 
tomada de cualquier avión al hacer este un aterriza­
je forzoso, pero si se tomare deberá entregarse en­
seguida a un funcionario o empleado responsable del 
servicio de correos, quién inmediatamente dará avi­
so al correspondiente funcionario aduanero en miras 
de que se efectúe la acostumbrada inspección aduane­
ra mencionada en el Articulo 4 de esta Ley. 

Art. 2.- Documentos� infonnación requeridos:- Inmediatamente 
después de llegar, el piloto o quién esté encargado del 
avión suministrará al representante de la Aduana lo si­
guiente: 

a) El despacho aduanero del último puerto donde toc6 
(un ejemplar del despacho); 

b) Estado en triplicado que muestre: 

l.- Ncmore 6 número del avibn; 
2.- Nacionalidad del avión; 
3.- Clase de avión; 
4.- Capacidad del avión, pasajeros y flete; 
5.- Nombre del consignatario; 
6.- Nombre del Último puerto ó aeropuerto donde tocó; 
7.- Lista de toda la carga para este puerto, aparte 

del e quipaje de los pasajeros y paquetes traídos 
bajo la custodia del piloto, especificando ncm­
bre del embarcador, consignatario, descripción y 
cantidades de los efectos, marcas y puerto de em­
oarque; 

8.- El certificado al pié de este estado ó declara­
ción debe ser firmado por el piloto o el encarga­
do del avión que diga: "Certifico que la prece-



No. 2 

dente declaracibn es correcta a mi mejor saber 
y entender, que tcxios los demás artículos que 
hay abordo pertenecen al e quipo del avi6n ó RG 
son de la propiedad personal de miembros de la 
tripulación, entre ellos las siguientes armas y 
municiones" (detalle de las armas y municiones). 

e� Lista de la tr1pulaci6n : 
1.- Nombres; 
2.- Nacionalidad; 
3.- Edades (Dos ejemplares). 

d) Lista de pasajeros con: 
1.- Nombre; 
2.- Procedencia y destino; 
3.- Nacionalidad; 
4.- Edad 
5 .- Sexo; 
6.- Golor; 
7.- Estado civil; 
8.- Equipaje {si baú1es, maletas, cajas, fardos etc.) 

de cada pasajero. {Dos ejemplares). 

e) Lista de paquetes traídos bajo la custcxiia del piloto 
{Dos ejemplares). 

Art. 3.- El equipaje y las mercancías traidos por los aviones se­
rán examinados en el punto de llegada y alli serán despa­
chados si no estuvieren sujetos a pago de derecho ó im­
puesto. Si estuvieren sujetos a derecho o impuesto enton­
ces serán conducidos a la Aduana mas próxima para el ne­
cesario exámen y verificación, despacho y pago de dere� 
chos ó impuestos. 

Art. 4.- Efectos� valija postal.- Deberán cumplirse estrictamen­
te los términos de las Cartas Circulares Nos. 95 y 108 
(Nueva Serie) de la Receptoria General de Aduanas. Los 
funcionarios aduaneros prestarán toda la ayuda necesaria 
a los funcionarios de correo en miras del más rápido ser­
vicio de entrega de correspondencia. 

Art. 5.- Antes de efectuar su salida el piloto, el encargado del 
avión bel agente, suministrarán a la Aduana un estado 
por triplicado que muestre: 

l.- Nombre ó número del avión; 
2.- Nacionalidad del avión; 
3.- Clase de avión; 
4.- Capacidad del avión, pasajeros y flete; 
5.- Nomore del consignatario; 
6.- Nombre del subsiguiente puerto de arribo; 
7.- Lista de tcxia la carga tomada en este puerto con nom­

bre del embarcador, consignatario, descripción y can­
tidades y marcas; 

8.- Certificación al pié de este estado, con la firma del 
piloto, encargado del avibn b el agente, bajo este te­
nor : "Certifico que la anterior declaraci6n es correc­
ta a mi mejor saber y entender". Si la declaracibn 
fuere correcta será expedido el despacho. 

Art. 6.- Loa estados mencionados en los irt!clos 2 y 5, serán por 
cada viaje, preparados en formularios especiales dii:wues­
yos al efecto y presentados a la Aduana. Mientras tanto, 



Art. 7.-

Art. 8.-

Art. 8.-
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hasta que sean impresos los formularios ó a falta de e­
llos por cualquier causa, los mismos estados podrán pre­
pararse a ma quinilla sobre cualquier papel en blanco de 
buena calidad. 

En los casos de a.rrioo ó salida dentro de los limites del 
territorio nacional, la -cm1ca formalidad que tendrá que 
cumplir el piloto de la aeronave será proveerse de un cer­
tificado de salida suscrito por el Sindico Municipal de 
la com-cm de procedencia, el cual será presentado a la lle­
gada a puerto habilitado a los Oficiales de Aduana para 
registrar su entrada y proceder al cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley. La presentación de este cer­
tificado libera al piloto del avión del cumplimiento de 
todo otro requisito. 

DI SPO SICIONE S  GENERALE S.-

Costos:- No se cobrará honorarios ni vacaciones por nin­
guna de las formalidades mencionadas en esta Ley; pero 
cuando los arrioos sean a puntos que no sean la Aduana, 
entonces correrán por cuenta del avión: el transporte 
de los empleados necesarios, la subsistencia de éstos 
mientras presten servicio especial, el transporte de los 
afectos o mercancías y todo gasto extraordinario. 

Art. 9.- Arribos:- Para los fines de esta Ley, se considera "A­
rribo de un pa!s extrangero", la primera entrada en la 
República Dominicana despu6s de haber salido de suelo 6 
mar extrangero, con o sin pasajeros, equipaje o carga 
tomada en puerto extrangero, aunque sea de tránsito. 

Art. 10.- Una vez terminado el desembarco de pasajeros y la des­
carga de efectos, el funcionario aduanero que preste 
servicio hará inspecci6n del avión y si encontrare ha­
berse tenninado completamente la descarga, levantará 
la vigilanuia y le dará informe al correspondiente De­
legado Receptor. 

Art. 11.- Todo arribo del exterior, como toda salida, serán anota­
dos en libros especiales con numeración serial en cada 
uno, es decir un registro aparte para entradas y sali­
das por el aire, separadamte de las entradas y salidas 
de buques marinos. En los registros deberán figurar 
TODA LLEGADA Y TODA SALIDA sean comerciales b nb. Los 
arribos y salidas deberán figurar en el libro con la 
firma del piloto o de un agente debidamente autorizado. 

Art. 12.- La Aduana enviará a la mayor brevedad posible al Recep­
tor General copias de los estados requeridos, a la lle­
gada de aviones, y al finalizar��� será envia­
do al Receptor General un informe resumiendo el mo�i­
miento de naves aereas habido durante ese tiempo, en for­
mularios que se preparen al efecto. 

Art. 13.- Cuando no hubiere operaciones de esta naturaleza as1 se 
hará consignar en el formulario. 

Art. 14.- Esta Ley deroga los Decretos Nos. 92 y 152 de fechas 29 
de Enero y 26 de Mayo de 1931, respectivamente. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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